
 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 27 de abril de 2022 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE DESAMIANTADO CUARTOS TÉCNICOS Y ELEMENTOS 
AISLADOS DE LA RED DE METRO MADRID (Licitación 6012100295) (Lote 3). 
 
Una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. - DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. a esta licitación, Metro de Madrid 
S.A. ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (“PCP”) establece: 
 

19. Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias) 

¿Es obligatoria la clasificación? Sí 

Clasificación objeto del contrato: 

Lotes 
Grupo Subgrupo 

Categoría 
Código Denominación Código Denominación 

Lote 1 C  Edificaciones  1 Demoliciones  
3 (igual a 

Categoría D) 

Lote 2 C  Edificaciones  1 Demoliciones  
3 (igual a 

Categoría D 

Lote 3 C  Edificaciones  1 Demoliciones  
3 (igual a 

Categoría D 

Lote 4.  
Legazpi 

C  Edificaciones  1 Demoliciones  
3 (igual a 

Categoría D 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar una categoría de 
clasificación que corresponda a la suma de las cantidades especificadas anteriormente para cada uno de 
los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta. 

La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de Madrid, siempre que 
el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP la información 
necesaria para que el órgano de contratación pueda acceder directamente al certificado. 

Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo dispuesto en el artículo 



 

 

 

75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar la declaración responsable contemplada en el 
Anexo IV Bis de este PCP. 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su clasificación, el 
licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas 
entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP. 

En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, 
se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV de este 
PCP por cada una de las empresas que formen la UTE. 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará el 
compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de resultar adjudicatarios, de 
conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este compromiso será un único documento y se 
deberá presentar cumplimentado y firmado conforme al anexo X de este PCP. 

 
Como mejor oferta presentada al lote 3 de la presente licitación, y de conformidad con lo previsto 
en la condición 9.4 del PCP, le fue requerida a la UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
- DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. la documentación acreditativa de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato, entre la referida documentación, la correspondiente a la 
Clasificación exigida para el lote 3 en el citado apartado 19 del cuadro resumen del PCP. 
 
En respuesta al requerimiento, y al objeto de acreditar el requisito de Clasificación para el lote 3, 
el licitador aportó la clasificación correspondiente a ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
(C-1-6), y en relación con el otro integrante de la UTE (DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L.) 
declaró recurrir a la capacidad de COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCION Y DISEÑO, 
S.A.U. (entidad ajena a la UTE) para integrar su clasificación de contratistas de obras al amparo del 
artículo 75 de la LCSP, pero sin acreditar que DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. hubiera 
obtenido previamente la clasificación como empresa de obras (a este respecto, Metro comprobó 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) que 
DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. no disponía de ninguna clasificación). 
 
Teniendo en consideración la normativa aplicable (artículo 69 de la LCSP y artículo 52 del RGLCAP) 
para valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los empresarios 
que concurran agrupados se atenderá a las características acumuladas de cada uno de ellos, 
siendo necesario para proceder a esta acumulación que todas las empresas hayan obtenido 
previamente la clasificación como empresa de obras. Al no haber quedado acreditado que la 
empresa DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. dispusiera de la clasificación como empresa 
de obras a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, se le requirió al licitador 
subsanación de este extremo. 
 
En trámite de subsanación, el licitador reitera lo manifestado previamente en relación con la 
integración de la clasificación de DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. con una entidad ajena 
a la UTE, pero sin acreditar que DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. dispusiera de 
clasificación como empresa de obras a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo anteriormente expuesto y lo previsto en la condición 
9.4. del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por la UTE ORTIZ 



 

 

 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. - DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. queda excluida 
del lote 3 de la presente licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles  
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